
ArtíCiií1°:-Increméntase el crédito que reconoce en la Finalidad 1 — Programa 2, la 
Partida 1.3.5 Subsidios a Deportistas" del Presupuesto de Gastos de 1998 
en la suma de $ 1.500.- (PESOS UN MIL QUINIENTOS). 

20:-A fin de atender el incremento de crédito determinado en el Artículo 1°, 
, 	disminúyese el saldo que reconoce en la Partida 1.4 "A Clasificar" del 

Presupuesto de Gastos de 1998 en la suma de $ 1.500 (PESOS UN MIL 
QUINIENTOS). 

Artículo-30:-Comunlquese, etc. 
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SALA DE SESIONES, Lanús, 08 de enero de 1999.- 
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Corresp. Expte. D -00793/98.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  82 
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